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PROCESO DE CALIFICACIONES 2010
Estimadas Socias y Socios:

Habiendo recibido los antecedentes del proceso de calificaciones de 2010 y revisados los Escalafones resultantes, el Directorio de ADICA, se hace un deber informar socios lo siguiente:

Nuestra participación en el proceso, limitada a la Junta de Calificaciones, nuevamente constató las graves fallas que encierra este procedimiento. Tal como funciona prácticamente el sistema no está cumpliendo plenamente su propósito y por ende, no respeta lo señalado en el art. 1º del Reglamento de Calificaciones que señala: “El proceso de calificación del Personal del Servicio Exterior del  Ministerio de Relaciones Exteriores tendrá por objeto evaluar su capacidad, preparación, desempeño funcionario, cualidades personales y demás condiciones que se estimen necesarias para el cumplimiento de las obligaciones que impone el Servicio”

El Jefe Superior del Servicio deberá garantizar la objetividad, imparcialidad y transparencia del proceso.” 
Desde la perspectiva de ADICA, se puede considerar que las principales deficiencias se remiten a:

1. En primer lugar, la falla general de los Precalificadores que en su gran mayoría, pese a haber recibido instrucciones directas, mantuvieron la política anterior de calificar con nota máxima a todos los precalificados sin introducir ninguna distinción o diferenciación. Ello, afectó el trabajo de la Junta Calificadora.

2. Cabe señalar que la  Junta de Calificaciones es desequilibrada pues es  la autoridad la que en la realidad designa a sus componentes; los participantes de pleno derecho son altos funcionarios o Embajadores designados bajo “restricciones” laxas y discrecionales que le permiten actuar sin real  contra peso. Los funcionarios designan sólo un miembro con derecho a voz y voto y el representante de ADICA tiene solo derecho a voz, con lo que el desequilibrio es manifiesto. 
Esto se amplifica cuando se considera que la Junta de Apelaciones, que conoce de un elevado número de casos, no prevé participación alguna de los trabajadores.

3. La importante participación de la Dirección de Personas, que se amplifica en el caso de la Junta de Apelaciones y que permite, al realizarse un examen inverso a lo establecido en la normativa legal, que se produzcan situaciones en las que un funcionario suba o baje de manera importante, sin que haya habido un examen detallado de su situación en el interior de los organismos colegiados. Sin violar el secreto de las deliberaciones es posible constatar que esto fue lo ocurrido en el caso de algunos funcionarios como Rodrigo Guzmán.

4. Si bien el análisis del reciente proceso de calificaciones deja en evidencia que un importante número de funcionarios fue efectivamente calificado, uno de los objetivos deseables del mismo, experimentando importantes movimientos en el Escalafón algunos de ellos como se puede apreciar en el cuadro estadístico anexo. Tal situación no responde sino a la mantención de 

condiciones estructurales que no se modificaron con el cambio de autoridades en nuestro Ministerio, lo que determinó que el trabajo de un buen número de los sujetos de calificación no fuera adecuadamente conocido y valorado por la Junta de Calificación. Esta situación, ya crónica, resulta claramente injusta e inadecuada para el clima laboral que requiere nuestro ministerio.

5. En resumen, estamos frente a un proceso de evaluación que no cumple los parámetros mínimos de un estado democrático y de derecho, en el que se vulnera la normativa reglamentaria y que tiene una alta cuota de arbitrariedad que desvirtúa el espíritu, los principios, objetivos y fundamentos que se encuentran vertidos en el Art. 1 antes citado.

El Directorio estima relevante reiterar la necesidad de introducir modificaciones en el Proceso Calificatorio; ellas tienen que referirse no sólo a cuestiones sustantivas, sino también a la participación de los representantes de los trabajadores en todas las instancias, a arbitrar medidas para hacer efectivas la responsabilidad de los Precalificadores –aliviando el trabajo de las Juntas de Calificaciones y de Apelaciones- y a reestudiar la importante participación de funcionarios SEXT en la Dirección de Personas. El conjunto de estas reformas debería mejorar el funcionamiento y la legitimidad de esta instancia.
El Directorio ha solicitado a la Dirección de Personas que se nos remitan las Actas de Deliberación de las Juntas de Calificación y de Apelación. Sobre esa base y en la medida que no se viole el deber de reserva se proporcionarán antecedentes complementarios sobre el particular

Los saluda atentamente,
Raúl Sanhueza Carvajal
Presidente
Asociación de Diplomáticos de Carrera
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